
 

ACTA DE ACUERDOS XI SESIÓN ORDINARIA 

CONSEJO REGIONAL DE ARICA Y PARINACOTA 

ARICA,  10 DE JUNIO DE 2019  

 

1. Se acuerda por unanimidad de los Consejeros mandatar la concurrencia de Claudio 

Patricio Acuña Le-Blanc, Zenón Vicente Alarcon Rodriguez, Jose Pedro Barboza Barrios, 

Lucio Rafael Condori Alave, Alejandro Esteban Diaz Carvajal, Jorge Elías Gregorio Diaz 

Ibarra, Carlos Enrique Ferry Campodónico, Claudio Alberto Huerta Valenzuela, Jose 

Gustavo Lee Rodriguez, Sergio Rolando López Villazón, Mario Enrique Luza Espinoza, 

Diego Jovany Paco Mamani, Gary Jeff Tapia Castro y Ximena Veronica Valcarce Becerra, 

para participar en la actividad de la Promulgación de la Ley que reconoce al Pueblo Tribal 

Afrodescendiente, que se efectuará el día jueves 13 de junio del año en curso, a las 12:00 

horas en el Palacio de la Moneda, ubicado en la Región Metropolinata, conforme a misiva 

enviada por la Unidad Ejecutora de la mencionada Iniciativa.  Dicha actividad se enmarca 

en la ejecución del proyecto denominado “PUEBLO TRIBAL AFRODESCENDIENTE: 

CONMEMORACIÓN DEL RECONOCIMIENTO LEGAL EN CHILE, EN EL MARCO DEL DECENIO 

INTERNACIONAL DE LAS Y LOS AFRODESCENDIENTES”, aprobada por el cuerpo colegiado, 

por un monto total de $ 17.200.000, de acuerdo a Certificado CORE N° 104 /2019 de fecha 

8 de abril del año en curso.  Se mandata la concurrencia para el día 13 de junio del año en 

curso.  Lo anterior en relación al acuerdo CORE N° 151/2019. 

 

Se deja constancia que de los 13 Consejeros Regionales asistentes, se registraron los  

siguientes votos de aprobación: CLAUDIO PATRICIO ACUÑA LE-BLANC, ZENON VICENTE 

ALARCON RODRIGUEZ, JOSE PEDRO BARBOZA BARRIOS, LUCIO RAFAEL CONDORI ALAVE, 

ALEJANDRO ESTEBAN DIAZ CARVAJAL, JORGE ELIAS GREGORIO DIAZ IBARRA, CLAUDIO 

ALBERTO HUERTA VALENZUELA, JOSE GUSTAVO LEE RODRIGUEZ, SEGIO ROLANDO LOPEZ 

VILLAZON, MARIO ENRIQUE LUZA ESPINOZA, DIEGO JOVANY PACO MAMANI, GARY JEFF 

TAPIA CASTRO y XIMENA VERONICA VALCARCE BECERRA. 

   
2. Se acuerda por unanimidad de los Consejeros mandatar la concurrencia de Claudio 

Patricio Acuña Le-Blanc, Zenón Vicente Alarcon Rodriguez, Jose Pedro Barboza Barrios, 

Lucio Rafael Condori Alave, Alejandro Esteban Diaz Carvajal, Jorge Elías Gregorio Diaz 

Ibarra, Carlos Enrique Ferry Campodónico, Claudio Alberto Huerta Valenzuela, Jose 

Gustavo Lee Rodriguez, Sergio Rolando López Villazón, Mario Enrique Luza Espinoza, 

Diego Jovany Paco Mamani, Gary Jeff Tapia Castro y Ximena Veronica Valcarce Becerra, 

para participar en una Reunión de Trabajo en conjunto con la Sra. Intendenta del Gobierno 

Regional de Arica y Parinacota para tratar temas de implementación de acciones de 

interés regional sobre el pueblo afrodescendiente y el Proyecto de Descentralización de 

las regiones y transferencias de competencias, conforme a misiva enviada por la Sra. 

Intendenta del GORE de Arica y Parinacota.  De igual manera para participar en la Sesión 

de Comisión de Economía del Senado conforme a misiva enviada por el Abogado 



 

Secretario de la Comisión.  Ambas actividades se efectuarán el día miércoles 12 del 

presente en horas de la mañana, en el Congreso Nacional ubicado en Valparaíso, de 

acuerdo a misivas adjuntas. Se mandata la concurrencia para el día 11 y 12 de junio del 

año en curso. 

 

Se deja constancia que de los 13 Consejeros Regionales asistentes, se registraron los  

siguientes votos de aprobación: CLAUDIO PATRICIO ACUÑA LE-BLANC, ZENON VICENTE 

ALARCON RODRIGUEZ, JOSE PEDRO BARBOZA BARRIOS, LUCIO RAFAEL CONDORI ALAVE, 

ALEJANDRO ESTEBAN DIAZ CARVAJAL, JORGE ELIAS GREGORIO DIAZ IBARRA, CLAUDIO 

ALBERTO HUERTA VALENZUELA, JOSE GUSTAVO LEE RODRIGUEZ, SEGIO ROLANDO LOPEZ 

VILLAZON, MARIO ENRIQUE LUZA ESPINOZA, DIEGO JOVANY PACO MAMANI, GARY JEFF 

TAPIA CASTRO y XIMENA VERONICA VALCARCE BECERRA. 

   
3. Se acuerda por unanimidad de los Consejeros aprobar la solicitud de financiamiento para 

la iniciativa denominada “PROGRAMA DE INVERSIÓN A LA COMUNIDAD URBANA ARICA 

SEGUNDO SEMESTRE 2019”, por un monto de M$ 1.282.095, de acuerdo a Informe 

Ejecutivo elaborado por el Jefe  de la División de Presupuesto e Inversión Regional del 

Gobierno Regional de Arica y Parinacota, conforme al siguiente detalle:  

   

Aportes Año 2019 M$ Costo Total M$ 

FNDR 
Subtitulo 33.02 

1.282.095 1.282.095 

TOTAL 1.282.095 1.282.095 

 

 
FINANCIAMIENTO  FNDR  - TRANSFERENCIA CONSOLIDADA  SUBTITULO 33.02 
UNIDAD TÉCNICA      Subsecretaría del Trabajo  
UNIDAD FINANCIERA  Gobierno Regional Arica y Parinacota 
 

Se deja constancia que de los 13 Consejeros Regionales asistentes, se registraron los  

siguientes votos de aprobación: CLAUDIO PATRICIO ACUÑA LE-BLANC, ZENON VICENTE 

ALARCON RODRIGUEZ, JOSE PEDRO BARBOZA BARRIOS, LUCIO RAFAEL CONDORI ALAVE, 

ALEJANDRO ESTEBAN DIAZ CARVAJAL, JORGE ELIAS GREGORIO DIAZ IBARRA, CLAUDIO 

ALBERTO HUERTA VALENZUELA, JOSE GUSTAVO LEE RODRIGUEZ, SEGIO ROLANDO LOPEZ 

VILLAZON, MARIO ENRIQUE LUZA ESPINOZA, DIEGO JOVANY PACO MAMANI, GARY JEFF 

TAPIA CASTRO y XIMENA VERONICA VALCARCE BECERRA. 

   
4. Se acuerda por mayoría de los Consejeros aprobar la solicitud de subvención de recursos 

para la ejecución del proyecto denominado “MACHAQ MARA 5527, CELEBRACIÓN DEL 

NUEVO CICLO ANDINO EN ARICA”, por un monto total de $ 4.000.000, conforme al 



 

Informe Ejecutivo elaborado por el Jefe de la División de Presupuesto en Inversión 

Regional del Gobierno Regional de Arica y Parinacota, de acuerdo al siguiente detalle: 

 

Aportes Año 2019 $ Costo Total $ 

FNDR 

Subtitulo 24.03.100 
4.000.000 4.000.000 

TOTAL 4.000.000 4.000.000 

 
FINANCIAMIENTO F.N.D.R. 2019- Subtítulo 24, Ítem 03, Asignación 100 
UNIDAD EJECUTORA     Corporación Nacional de Desarrollo Indígena 

 

  Se deja constancia que de los 13 Consejeros Regionales asistentes, se registraron los  

siguientes votos de aprobación: CLAUDIO PATRICIO ACUÑA LE-BLANC, JOSE PEDRO 

BARBOZA BARRIOS, LUCIO RAFAEL CONDORI ALAVE, ALEJANDRO ESTEBAN DIAZ CARVAJAL, 

JORGE ELIAS GREGORIO DIAZ IBARRA, CLAUDIO ALBERTO HUERTA VALENZUELA, JOSE 

GUSTAVO LEE RODRIGUEZ, SEGIO ROLANDO LOPEZ VILLAZON, MARIO ENRIQUE LUZA 

ESPINOZA, DIEGO JOVANY PACO MAMANI y GARY JEFF TAPIA CASTRO.  Se registra la 

abstención de ZENON VICENTE ALARCON RODRIGUEZ y XIMENA VERONICA VALCARCE 

BECERRA 

   
5. Se acuerda por unanimidad de los Consejeros aprobar la solicitud de subvención de 

recursos para la ejecución del proyecto denominado “HABLEMOS DE NUEVO, LA 

REALIDAD DEL LARINGECTOMIZADO”, por un monto total de $ 4.284.186, conforme al 

Informe Ejecutivo elaborado por el Jefe de la División de Presupuesto en Inversión 

Regional del Gobierno Regional de Arica y Parinacota, de acuerdo al siguiente detalle: 

 

Aportes Año 2019 $ Costo Total $ 

FNDR 

Subtitulo 24.03.100 
4.284.186 4.284.186 

TOTAL 4.284.186 4.284.186 

 
FINANCIAMIENTO F.N.D.R. 2019- Subtítulo 24, Ítem 01, Asignación 100 
UNIDAD EJECUTORA     Club de Leones de Arica Chungará 

 

  Se deja constancia que de los 13 Consejeros Regionales asistentes, se registraron los  

siguientes votos de aprobación: CLAUDIO PATRICIO ACUÑA LE-BLANC, ZENON VICENTE 

ALARCON RODRIGUEZ, JOSE PEDRO BARBOZA BARRIOS, LUCIO RAFAEL CONDORI ALAVE, 

ALEJANDRO ESTEBAN DIAZ CARVAJAL, JORGE ELIAS GREGORIO DIAZ IBARRA, CLAUDIO 

ALBERTO HUERTA VALENZUELA, JOSE GUSTAVO LEE RODRIGUEZ, SEGIO ROLANDO LOPEZ 



 

VILLAZON, MARIO ENRIQUE LUZA ESPINOZA, DIEGO JOVANY PACO MAMANI, GARY JEFF 

TAPIA CASTRO y XIMENA VERONICA VALCARCE BECERRA. 

   
6. Se acuerda por mayoría rechazar el financiamiento de la iniciativa denominada 

“Transferencia Programa de Innovación  2019 – Línea base para el Desarrollo de 

Tecnologías de Cultivos en Zonzas Extremas”. 

  

   Se deja constancia que de los 13 Consejeros Regionales asistentes, se registraron 

los  siguientes votos de aprobación: JOSE PEDRO BARBOZA BARRIOS, LUCIO RAFAEL 

CONDORI ALAVE, JOSE GUSTAVO LEE RODRIGUEZ, DIEGO JOVANY PACO MAMANI y XIMENA 

VERONICA VALCARCE BECERRA.  Se registran los siguientes votos de rechazo: ZENON 

VICENTE ALARCON RODRIGUEZ, ALEJANDRO ESTEBAN DIAZ CARVAJAL, JORGE ELIAS 

GREGORIO DIAZ IBARRA, CLAUDIO ALBERTO HUERTA VALENZUELA, SERGIO ROLANDO 

LOPEZ VILLAZON, MARIO ENRIQUE LUZA ESPINOZA y GARY JEFF TAPIA CASTRO.  Se registra 

la abstención del Consejero CLAUDIO PATRICIO ACUÑA LE-BLANC. 

   
7. No hubo manifestación de voluntad para aprobar ni rechazar la solicitud de 

Reprogramación Financiera Subtítulo 33 al “Programa de Desarrollo de Medidas y 

Proyectos de Eficiencia Energética para la Región de Arica y Parinacota”. 

  

 Se deja constancia que de los 13 Consejeros Regionales asistentes, se registraron los  

siguientes votos de aprobación: JOSE PEDRO BARBOZA BARRIOS, LUCIO RAFAEL CONDORI 

ALAVE, JOSE GUSTAVO LEE RODRIGUEZ, DIEGO JOVANY PACO MAMANI y XIMENA 

VERONICA VALCARCE BECERRA. Se registra el rechazo de: ZENON VICENTE ALARCON 

RODRIGUEZ, ALEJANDRO ESTEBAN DIAZ CARVAJAL, JORGE ELIAS GREGORIO DIAZ IBARRA y 

CLAUDIO ALBERTO HUERTA VALENZUELA. Se registran las siguientes abstenciones: CLAUDIO 

PATRICIO ACUÑA LE-BLANC, SERGIO ROLANDO LOPEZ VILLAZON, MARIO ENRIQUE LUZA 

ESPINOZA y GARY JEFF TAPIA CASTRO. 

   
8. Se acuerda por mayoría de los Consejeros aprobar la solicitud de suplementación y 

reprogramación financiera para la iniciativa denominada “CONSTRUCCIÓN 

PROTECCIONES COSTERAS EX ISLA DEL ALACRÁN, ARICA”, Código BIP 30480575-0, por un 

monto de M$ 621.956 de acuerdo a Informe Ejecutivo elaborado por el Jefe  de la División 

de Presupuesto e Inversión Regional del Gobierno Regional de Arica y Parinacota, 

conforme al siguiente detalle:  

 

Subtítulo 31/ Ítem 02 
Pagado  

M$ 
Año 2017 

Pagado 
M$ 

Año 2018 

Solicitado 
M$ 

Año 2019 

Solicitado 
M$  

Año 2020 
Total 

Asignación 001           
Gastos Administrativos 1.000    1.000 



 

Asignación 002 
Consultorías  85.099 100.000 59.770 244.869 

Asignación 004            
Obras Civiles  837.347 1.500.000 1.539.334 3.876.681 

TOTAL 1.000 922.446 1.600.000 1.599.104 4.122.550 
 

  
  Se deja constancia que de los 13 Consejeros Regionales asistentes, se registraron los  

siguientes votos de aprobación: ZENON VICENTE ALARCON RODRIGUEZ, JOSE PEDRO 

BARBOZA BARRIOS, LUCIO RAFAEL CONDORI ALAVE, ALEJANDRO ESTEBAN DIAZ CARVAJAL, 

CLAUDIO ALBERTO HUERTA VALENZUELA, JOSE GUSTAVO LEE RODRIGUEZ, DIEGO JOVANY 

PACO MAMANI y XIMENA VERONICA VALCARCE BECERRA.  Se registran las abstenciones de: 

CLAUDIO PATRICIO ACUÑA LE-BLANC, JORGE ELIAS GREGORIO DIAZ IBARRA, SERGIO 

ROLANDO LOPEZ VILLAZON, MARIO ENRIQUE LUZA ESPINOZA y GARY JEFF TAPIA CASTRO 

   
9. Se acuerda por unanimidad de los Consejeros aprobar la solicitud de suplementación 

financiera para la iniciativa denominada “CONSTRUCCIÓN PLAZA OSCAR BELMAR, 

ARICA”, Código BIP 30354823-0, por un monto de M$ 30.884 de acuerdo a Informe 

Ejecutivo elaborado por el Jefe  de la División de Presupuesto e Inversión Regional del 

Gobierno Regional de Arica y Parinacota, conforme al siguiente detalle:  

 

 
Subtítulo / Ítem / 

Asignación 

Pagado 
Año 2017 

(M$)  

Pagado 
 Año 2018  

(M$) 

 Monto  
Año 2019 

(M$)  

Monto  
Año 2020 

 (M$) 

Costo 

 
Total 
  (M$) 

Fondos 
FNDR 

Gastos 

Administrativos 
(31-02-001) 

2.400 - - - 2.400 

Fondos 
FNDR 

Consultorías 

 (31-02-002) 
0 4.074 7.127 - 

 

         11.201 

FONDOS 

FNDR 

Obras civiles 

 (31-02-004) 
 18.700 348.793 -   367.493 

 TOTAL 2.400  22.774 355.920 0    381.094 

 
  

  Se deja constancia que de los 13 Consejeros Regionales asistentes, se registraron los  

siguientes votos de aprobación: CLAUDIO PATRICIO ACUÑA LE-BLANC, ZENON VICENTE 

ALARCON RODRIGUEZ, JOSE PEDRO BARBOZA BARRIOS, LUCIO RAFAEL CONDORI ALAVE, 

ALEJANDRO ESTEBAN DIAZ CARVAJAL, JORGE ELIAS GREGORIO DIAZ IBARRA, CLAUDIO 

ALBERTO HUERTA VALENZUELA, JOSE GUSTAVO LEE RODRIGUEZ, SEGIO ROLANDO LOPEZ 

VILLAZON, MARIO ENRIQUE LUZA ESPINOZA, DIEGO JOVANY PACO MAMANI, GARY JEFF 

TAPIA CASTRO y XIMENA VERONICA VALCARCE BECERRA. 

   
10. Se acuerda por mayoría de los Consejeros  aprobar la designación de doña Rosa Hilda Fritis 

Yáñez en reemplazo de doña Cecilia Eugenia Silva Herrera, como representante del 



 

Gobierno Regional de Arica y Parinacota para formar parte del Comité Directivo Local, en 

base a la Ley N° 21.040 que crea el Sistema de Educación Pública. 

 

  Se deja constancia que de los 13 Consejeros Regionales asistentes, se registraron los  

siguientes votos de aprobación: ZENON VICENTE ALARCON RODRIGUEZ, JOSE PEDRO 

BARBOZA BARRIOS, LUCIO RAFAEL CONDORI ALAVE, ALEJANDRO ESTEBAN DIAZ CARVAJAL, 

CLAUDIO ALBERTO HUERTA VALENZUELA, JOSE GUSTAVO LEE RODRIGUEZ, DIEGO JOVANY 

PACO MAMANI, GARY JEFF TAPIA CASTRO y XIMENA VERONICA VALCARCE BECERRA.  Se 

registran las abstenciones de: CLAUDIO PATRICIO ACUÑA LE-BLANC, JORGE ELIAS 

GREGORIO DIAZ IBARRA, SERGIO ROLANDO LOPEZ VILLAZON y MARIO ENRIQUE LUZA 

ESPINOZA. 

  
  

11. Se acuerda por mayoría de los Consejeros aprobar la calendarización  de las próximas 

Sesiones Ordinarias, conforme al siguiente detalle: 

 

• Lunes 8 de julio - XIII Sesión Ordinaria (09:30 horas) 

• Martes 23 de julio - XIV Sesión Ordinaria (09:30 horas) 

 

Se deja constancia que de los 13 Consejeros Regionales asistentes, se registraron los  

siguientes votos de aprobación: CLAUDIO PATRICIO ACUÑA LE-BLANC, ZENON VICENTE 

ALARCON RODRIGUEZ, JOSE PEDRO BARBOZA BARRIOS, LUCIO RAFAEL CONDORI ALAVE, 

ALEJANDRO ESTEBAN DIAZ CARVAJAL, JORGE ELIAS GREGORIO DIAZ IBARRA, CLAUDIO 

ALBERTO HUERTA VALENZUELA, JOSE GUSTAVO LEE RODRIGUEZ, SEGIO ROLANDO LOPEZ 

VILLAZON, MARIO ENRIQUE LUZA ESPINOZA, DIEGO JOVANY PACO MAMANI y GARY JEFF 

TAPIA CASTRO.  Se registra la abstención de XIMENA VERONICA VALCARCE BECERRA. 

   
12. Se acuerda por unanimidad de los Consejeros mandatar la concurrencia de la Consejera 

Regional Ximena Veronica Valcarce Becerra, para participar en una Reunión de Trabajo el 

día jueves 13 de junio del año en curso, entre las 15:00 y las 18:00 horas, con el Sr. Director 

de Planificación Estratégica del Ministerio de Relaciones Exteriores, Embajador Roberto 

Ruiz Picarés, para tratar el tema Plan Alto Andino, en dependencias de esa repartición 

ubicadas en calle Teatinos N° 120, comuna de Santiago.  Se mandata la concurrencia para 

el día 13 y 14 de junio del año en curso. 

 

Se deja constancia que de los 13 Consejeros Regionales asistentes, se registraron los  

siguientes votos de aprobación: CLAUDIO PATRICIO ACUÑA LE-BLANC, ZENON VICENTE 

ALARCON RODRIGUEZ, JOSE PEDRO BARBOZA BARRIOS, LUCIO RAFAEL CONDORI ALAVE, 

ALEJANDRO ESTEBAN DIAZ CARVAJAL, JORGE ELIAS GREGORIO DIAZ IBARRA, CLAUDIO 



 

ALBERTO HUERTA VALENZUELA, JOSE GUSTAVO LEE RODRIGUEZ, SEGIO ROLANDO LOPEZ 

VILLAZON, MARIO ENRIQUE LUZA ESPINOZA, DIEGO JOVANY PACO MAMANI, GARY JEFF 

TAPIA CASTRO y XIMENA VERONICA VALCARCE BECERRA. 

   
  Conforme, Arica 10 de junio de 2019 

 

 

 

 

RODRIGO IGNACIO DONOSO OLAVE 
ABOGADO 

SECRETARIO EJECUTIVO  
CONSEJO REGIONAL DE ARICA Y PARINACOTA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


